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DECRETO N° MHEOP - ~-

PARANA, 2 1 NOV 1985

VISTO

La decisión de producir ajustes en algunos
de los rubros que conforman los ingresos de los, agentes de la Admi-
nistración Pública Provincial;y ,

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional con anterioridad ha
producido aumentos para e~ sector pasivo transfiriendo recursos de
las Cajas de Asignaciones Familiares y otorgando préstamos a ,las
Fuerzas Armadas y de Seguridad;
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Que dichas modificaciones no han alterado la
esencia del Plan Austral;

:.- Que la Provinciade Entre Ríos está en condi-
ciones de adoptar una política similar, manteniendo el congelamiento
del salario; f
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, 1,Que el Poder Judicial de la Provincia median-
te Acordada de fecha 07 de Noviembre de 1985 ha puntualizado recla-
mos en lo que hace a la recomposición de ingresos;
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Que atender este y otros requerimientos obli-
ga a su vez, y para mantener el equilibrio de los tres Poderes, a
instrumentar un mismo reconocimiento en dichos casos, con los corres-
pondientes ajustes a los funcionarios del P.E. y Poder Legislativo;
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Que como consecuencia del Plan Austral y por
una rigurosa administración de los Recursos, la:Prbvincia~puedepro--
ducir estas modificaciones sin alterar su equilibrio presupuestario-
financiero, ni requerir aumento de impuestos;

j Que el reconocimientocomprendepor vía de
unamodificac~ón en el régimen de antigüedad un mejoramiento a los
empleados que han desarrollado una larga prestación en distin~as

, reparticiones de la Administración;
'.

, Que se considera importanteun aumento de las
asignaciones familiares habituales y periódicas a los agentes con
grupos numerosos;
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Que asimismo se hace necesario y oportuno es-
tablecer las modificaciones en la conformación de las asignaciones
del personal docente comprendido en el desempeño de jornadas com-
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ARTICULO5.- Establécese un reconocimiento de gastos no remunerativo
ni bonificable, para Magistrados y funcionarios del Poder Judicial
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Decreto N° MHEOP-.

personal comprendidos en el Escalafón Judicial, de acuerdo a la
¡escaladesarrollada' en el Anexo I que forma parte integrante del
lI'esentedecreto.-

.TICULO6.- Dispónese un incremento en el concepto de "Reintegro
,eGastos por Función" dispuesto mediante decreto n04661/84MHEOP
levando el 2O% acordado al 8O% . -,

TICULO 7.- pispónese el incremento a un 80% del "Reintegro por
,astosde la ,función" fijado en un 20% por los decretos n034/85HCS,
°37/85 HCD Y"no39/85 HCD.-

TICULO 8.- Las autoridades superiores y funcionarios incluídos
los artículos n06 y n07 no percibirán Bonificación por Antigüe-
d, quedando las mismas absorbidas por los incrementos acordados
diante dichos artículos ';-' . ~".

'"

TICULO 9.- No obstante lo d~spuesto en el artículo anterior,dispó-
~seque a los efectos de la liquidac'ión de los aportes y contribu-

~ones y su re'spectivopago a la Caja de Jubilaciones de la Provin-
~,se determinen los importes en función de la'antigüedad de cada

. ~

~ente.Las sumas resultantes seran abonadas con cargo al Estado Pro-
. cial . -

TICULO 10.-Dispónese que los Maestros Especiales de Escuelas de
,velPrimario en - las actividades estético-expresiva que comprenden
E~cación Musical,Educación Física y Educación Plástica~perciban

a remuneración básica equipa-rada. a -la..a.eMaestro de Grado.-
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TICULO 11. - Dispónese el aumento de los Complementos Especiales por ¡W!
madaCompletafijadospor Ley 7273,conformese consignaen el I
lexo II que forma parte integrante...del presente decreto.- í ,I .

!

ICULO12.- Establécese el carácter de anticipo a las diferencias
unerativasque -surjan de la aplicación del presente decreto de
sretribuciones que en definitiva se fije en la Ley que se sancione'
~l fin, y a cuyos efectos el Ministerio de Hacienda, Economía y
IrasPúblicas elaborará el proyecto de Ley respectivo,que será
~do a la Legislaturaprovincial.-

:ICULO 13.- Impúteseel gastoemergentede los artículosn° 2,
3, n010 y n011 de este decreto a las partidas de personal previs-
$en el Presupuesto.año 1985,Ley N°7580 y facúltase a la CONTADU-
GENERAL DE LA PROVINCIA, a los Servicios Administrativos ContableE
isdiccionalesy a las Areas Contables de los Organismos que for-
partedel Presupuesto General de la Provincia, para que conjun-

,ente con la SUBSECRETARIADE HACIENDA efectúen los reajustes,pre-
uestarioscomo consecuencia de lo dispuesto en el presente decre-
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16.- Las disposicionesdel presentedecretotendránvigencia-

del uno de noviembre de 1985.~ f
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AATICULO14.- Impútese el gasto emergente de los artículos n04,no5,
n06y n° 7 de este decreto a las partidas para gastos de Funcionamien-
~, Principal 02, Parcial 21 del presupuesto de las respectivAs Re-
lparticionesy Organismos. - '

AATICULO15.-Impútese el gasto, emergente del artículo n08 de este
~creto a la partida de Transferencias ~ara atender Erogaciones Co-
ientes establecida en la Jurisdicción 3, Unidad de Organización
1"Ministerio de Hacienda, Ecónomía y Obras Públicas del Presupuesto
11985.- ' '

¡mICULO17.- EL MINISTERIO DE HACIENDA, ECONOMIA y OBRAS PUBLICAS
nterpretaráy resolverá las situaciones particulares que pudieran
~ntearse ~n virtud de 'la aplicación de este decreto.-

.TICULO18. - El pres
INISTRO S en ACUERDO

será refrendado por los señores

19.- Regíst comuníquese,
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